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"DICTOS DE PACIO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCId'l PARA Li CAVITAL 

üa año . . .............. 17 50 ptas.
Seis meses................ 9‘1O »
Tres id................... 4*20 »

Números sueltos 25[céntimos.

Parie oficial
IMIDUMM diluid lili MINLSTR08

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta. Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 271.)

MINISTERIO DE Lá GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisional para el cumpli
miento de la ley de Defensa de los 
bosques.

Dado en San Sebastián á cinco de 
septiembre de mil novecientos diecio- 
cho.z=ALFONSO.z=El Ministro de 
Fomento, Francisco Cambó.
REGLAMENTO PROVISIONAL 

para el cumplimiento de la ley de
Defensa de los bosques.

CAPÍTULO PRIMERO

De las Juntas provinciales.
Articulo l.° En el término de 

quince dias de publicado en la Gace
ta. de Madrid, el presente Real decre
to, los Gobernadores civiles consti
tuirán en sus respectivas provincias 
las Juntas de conservación de la 
ñqueza forestal privada, á cuyo fin 
oficiarán al Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería para que 
designe los cuatro Vocales del mismo 
que hayan de formar parte de dicha 
Junta, así como á los Sindicatos y 
Cámaras Agrícolas legalmente cons
tituidos, para que nombren al mismo 

tres propietarios de montes, y á 
es Cámaras de Comercio para que 
rehagan representar en ella por dos 
•ndustriales ó comerciantes en made- 
f8' Será Vicepresidente de esta Jun- 
a el Presidente del Consejo provin- 

ei* de Agricultura y Ganadería, y

Secretario uñ Ingeniero de Montes, 
teniendo su domicilio social en el 
Consejo de Agricultura, con voz, 
pero sin voto.

Los cargos de Vocales de la Junta 
de conservación de la riqueza fores
tal privada serán gratuitos, y única
mente el Secretario tendrá derecho 
á las indemnizaciones que le corres
pondan con arreglo á las vigentes 
instrucciones del Cuerpo de Montes, 
por los viajes que haya de hacer por 
razón del servicio.

Art. 2.° Las Juntas de conserva
ción de la riqueza forestal privada 
nombrarán, de acuerdo con el Inge
niero Jefe del Distrito forestal, el 
Ingeniero de Montes que haya de 
ejercer las funciones de Secretario 
de la misma, que podrá ser de los 
que están en expectación de destino.

Hasta tanto que tome posesión del 
cargo el Ingeniero de Montes, las 
Juntas provinciales designarán un 
individuo de la misma con carácter 
interino que ejerza las funciones de 
Secretario.

Art. 3.° El Ingeniero de Montes, 
Secretario de la Junta, tendrá obli
gación de llevar por listas separadas 
las peticiones formuladas y las auto
rizaciones tácitas ó expresas que se 
hayan concedido, procurando reunir 
los mayores datos posibles para pre
parar la estadística de montes de pro
piedad particular en cada provincia.

Art. 4.° Una vez constituida la 
Junta, el Gobernador civil lo hará 
público en el Boletín Oficial de la 
provincia, en el que se insertará 
también el presente Reglamento, ad
virtiendo á los particulares dueños 
de montes la obligación en que es
tán de someterse al cumplimiento 
del mismo.

CAPÍTULO II

De las relaciones escritas 
de los particulares.

Art. B.° Los particulares dueños 
de montes que están obligados al 
cumplimiento de la ley de Defensa 
de los bosques y del presente Real 
decreto, son los que tengan sus fin
cas pobladas de algunas de las 

especies de los géneros siguientes:
Abies, abetos y pinsapos; Pinas, 

pinos; Juníoerus, enebros; Sabina, 
sabinas; Taxus, tejo; Pópalos álamos, 
y chopos; Bótala, abedules; Alnas, 
alisos; Quercus, robles, rebollo, que
jigo. quejigueta, alcornoque, encina 
y coscoja; Corylus, avellanos; Fagus, 
haya; Castanea, castaños; Juglands, 
nogales; Ulmus, olmos; Fraxinus, 
fresnos; Olea, acebnche y olivos; 
Ace?1, arces; Tilia, tilos; Amigdalua, 
almendros; Ceratonia, algarrobos; 
Eucaliptos, eucaliptos.

Art. 6.° Unicamente vendrán 
obligados los particulares á quienes 
afecte este Real decreto á presentar 
las relaciones escritas de sus montes 
cuando se propongan ejecutar en 
ellos algún aprovechamiento de ma
deras ó leñas, quedando libres de 
toda obligación oficial mientras no 
ejecuten disfrutes de esta clase ó los 
hagan para su uso particular.

Si la Guardería forestal ó la Guar
dia Civil denunciasen aprovecha
mientos de esta última clase por es
timar que por su importancia no po
dían lógicamente considerarse para 
uso particular de los dueños de las 
fincas, vendrán éstos obligados á 
dar á las Juntas provinciales las ex
plicaciones que les pidan, y podrán 
incmrir en responsabilidad si estas 
explicaciones no resultasen satisfac
torias.

Art. 7.° Quedan en general pro
hibidas en los montes altos las cor
tas á hecho.

Cuando, con arreglo al párrafo 
segundo del articulo l.° de la Ley 
se pretenda la transformación per
manente del cultivo forestal en agrí
cola de determinados terrenos, debe
rá asi solicitarse de Ja Junta de con
servación de la riqueza forestal pri
vada, exponiendo las razones que 
aconsejen esta transformación y pre
cisando la extensión que pretenda 
talarse, á fin de que, despés de oir á 
los Ingenieros Jefes del distrito fo
restal y del Servicio agronómico, 
acuerde lo que estime conveniente, 
sin que puedan empezarse los traba

jos de transformación ni efectuarse 
cortas ni aprovechamientos made
rables ni leñosos de ninguna clase 
hasta después de obtenida la auto
rización.

Art. 8.° Cuando los particulares 
pretendan efectuar en sus fincas cor
tas de los árboles de ribera á que se 
refiere el párrafo tercero del ar
ticulo l.° de la Ley, podrán hacerlo 
libremente, pero, darán cuenta por 
escrito á la Junta provincial con 
ocho dias por lo menos de antela
ción, exclusivamente á los fines del 
cumplimiento de la obligación que 
tienen de proceder á la inmediata 
replantación de los terrenos, con 
arreglo á la costumbre establecida 
en la comarca. La Junta cuidará del 
cumplimiento consiguiente.

Art. 9.® En los montes bajos, en
cinares, castañares, quejigales, etcé
tera, quedarán los particulares fa
cultados para las cortas en todos los 
tranzones que estimen convenientes, 
prohibiéndose únicamente desarrai
gar ó descepar ninguna clase de ma
tas ó de cepas.

Cuando los propietarios de mon
tes bajos pretendan cortarlos, no 
tendrán más obligación que la de 
dar previamente cuenta á dicha Jun
ta de estos aprovechamientos, á Jos 
efectos de la vigilancia de los mis
mos, para evitar el descuaje, podien
do, por lo tanto, dar comienzo á las 
operaciones de disfrute, sin previa 
autorización, transcurridos ocho dias 
desde que la comunicación dando 
cuenta del aprovechamiento haya 
tenido entrada en la Secretaría dé
la Junta.

Art. 10. En todos los montes po
blados de alcornoque, olivo, algarro
bo, avellano y almendro, sólo pa
ti rán cortarse los pies de estas espe
cies que presenten manifiesto enveje
cimiento ó fuesen de reconocida maJla 
calidad, no permitiéndose en 
alguno la corta de les restantes..

Los particulares dueñas ¡áe wae¡-- 
tes de esta clase que se 
hacer cortas, deberán selieitatrN) dte 
la Junta provineial, 



numero áe árboles de dichas especies j 
que pretendan cortar, y haciendo 
expresa declaración de que por su 
manifiesto envejecimiento ó mala 
calidad no sirven ya para proporcio
nar los productos especiales que su
ministran.

La Junta provincial, según la im
portancia de estos aprovechamien
tos, decidirá si debe conceder autori
zación sin trámite alguno, ó si nece
sita asesorarse del Distrito forestal ó 
del Jefe del Servicio agronómico.

^Continuará.)
» rr■ wn« q.wn.werwi-nrr enx.-t vi r.--

tómelas teiáii
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Pliego de condiciones generales para 
los aprovechamientos de maderas y 
leñas que, según Real, orden de 31 
de agosto próximo pasado, se han 
de realizar en los montes de utili
dad pública de esta provincia, me
diante subasta, en el año forestal 
de 1918 á 1919.

Condiciones económicas y adminis
trativas .

1. a Las subastas se verificarán 
precisamente á las doce de la maña
na del dia señalado en el Boletín 
Oficial, en la casa consistorial del 
Ayuntamiento en ’que radique el 
monte, bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia de un Delegado 
del Ingeniero Jefe de Montes y ante 
Notario público, á no ser que la ta
sación no exceda de 500 pesetas, ó 
que, aun excediendo, no hubiere No
tario en el pueblo ó no fuese fácil 
su traslación á él, pues en estos ca
sos asistirán el Secretario del Ayun
tamiento y dos testigos.

2. a Si hubiere señaladas más de 
una subasta en el mismo dia y para 
productos de montes sitos en el mis
mo término municipal, se verificarán 
á continuación unas de otras por el 
orden en que estén anunciadas y 
empezando la primera á las doce del 
dia marcado.

3. a Las subastas se harán por 
pujas abiertas durante media hora, 
transcurrida la cual, se adjudicarán 
provisionalmente al mejor postor.

4. a Las pujas versarán exclusi
vamente sobre el valor de la tasa
ción, desechándose las que no ofrez
can por lo menos una cantidad igual 
á aquélla.

5. a El Alcalde remitirá al señor 
Ingeniero Jefe de Montes el acta de 
subasta antes de pasar los cuatro dias 
desde el señalado para efectuarla.

6. a La subasta no tendrá valor 
ni efecto hasta que sea aprobada por 
el Sr. Inspector, quien resolverá asi
mismo las reclamaciones que contra 
ella se presenten.

7. a Para tomar parte en la su
basta será preciso depositar en ma 
nos de quien la presida una cantidad 
igual al 10 por 100 de la tasación; 
estas sumas se devolverán al termi
narse las pujas á excepción de la 
depositada por el mejor postor; éste,

Uña VeZ aprobada la subasta, amplia
rá el depósito hasta el 10 por 100 del 
precio déla adjudicación, devolvién
dose aquél si en el reconocimiento 
final del disfrute resulta que éste se 
ha hecho con sujeción á las condi
ciones de este pliego, debiendo res
ponder en otro caso de las multas 
de que hablan las condiciones 14 y 
siguientes.

8 a En la escritura de adjudi
cación se obligará al rematante á 
aceptar todas las condiciones de este 
pliego, presentando al efecto un fia
dor abonado, y serán de su cuenta 
los gastos que ocasione el expedien
te de subasta.

En dicho documento se hará cons
tar que queda hecho el depósito de 
que habla la condición anterior.

9.a La licencia para efectuar el 
aprovechamiento se expedirá por el 
Ingeniero Jefe inmediatamente que 
la reclame el rematante y siempre 
dentro del plazo de un mes, á con
tar de la fecha de aprobación de la 
subasta por el limo. Sr. Inspector. 
Para expedir la antedicha licencia 
habrá de presentar el rematante: l.°, 
testimonio de adjudicación de la su
basta; 2.°, comunicación del Alcalde 
del pueblo dueño del monte en que 
conste que ha hecho el depósito de 
que trata la condición 7.a; 3.°, carta 
de pago que acredite haber ingresa
do en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia el 10 por 100 de la can
tidad á que asciende el remate con 
destino á la mejora de los montes 
públicos, cuya suma le servirá de pri
mera partida de pago, y 4.°, acredi
tar, mediante un resguardo, haber 
ingresado en la Habilitación del dis
trito las indemnizaciones consigna
das en el artículo 1.a de la Real or
den de 5 de febrero de 1909, publi
cada en el Boletín Oficial, número 
153, de 10 de julio del mismo año.

10. Dentro de los treinta dias si
guientes á la obtención de la licen
cia, se hará entrega del aprovecha
miento al rematante, por una Comi
sión del pueblo dueño del monte y 
un delegado del Ingeniero Jefe, le
vantándose acta del estado en que se 
encuentra el sitio de corta y 200 
metros alrededor.

Si en este reconocimiento resulta
sen menos árboles que los subasta
dos, se señalarán los que falten, 
siempre que sea posible, hasta com
pletar el número de metros cúbicos 
del aprovechamiento, y si esto no 
fuera posible, se calculará á prorrata 
el precio de los que falten, devol
viéndose esta cantidad al rematante.

11. El rematante podrá transfor
mar los productos en carbón, toman
do las precauciones necesarias para 
evitar incendios y estableciendo las 
horneras en los sitios que le designe 
un empleado del ramo.

12. Todas las operaciones de cor
ta y extracción de los productos de
berán efectuarse en los plazos seña
lados en la licencia, .

Estos plazos serán, por regla ge
neral, los señalados en el anuncio de 

subasta, pero teniendo en atienta qtie 
no podrán pasar nunca para las cor
tas de árboles de 30 de junio, y para 
las rozas y podas del 31 de mayo y 
la saca de 30 de septiembre, en la 
inteligencia de que en dichos dias 
terminan los respectivos plazos, cual
quiera que haya sido el tiempo trans
currido desde la fecha de la licencia.

En los aprovechamientos de made
ras se fijará un plazo para- efectuar 
el apeo y labra de los árboles, deján
dolos en disposición de hacerse el 
recuento y marqueo en blanco á que 
se refieren las condiciones facultati
vas 4.a y 5.a y otro plazo á continua
ción del primero para hacer las res
tantes operaciones hasta dejar lim
pio el sitio de la corta.

13. No se dará curso á las solici
tudes de prórroga del plazo para ter
minar las operaciones, cualesquiera 
que sean las razones que se aduzcan, 
salvo en los casos siguientes; l.°, 
cuando el aprovechamiento se haya 
suspendido por actos procedentes de 
la Administración; 2.°, en virtud de 
disposición de los tribunales, funda
da en una demanda de propiedad; 
8.°, si se diese la imposibilidad abso
luta de entrar en el monte por cau
sas de guerra, sublevación, avenida 
ú otros accidentes de fuerza mayor, 
debidamente justificada. En estos 
casos podrá también reclamarse la 
rescisión del contrato.

14. Una vez hecha la adjudica
ción de un aprovechamiento, no po
drá, bajo ningún concepto, variarle 
el objeto de la subasta; de hacerlo, 
abonará el rematante por via de mul
ta el doble del precio de lo aprove
chado, restituyendo los productos ó 
su precio y abonando los daños cau
sados.

15. El rematante que dejara 
transcurrir las fechas marcadas en 
las condiciones 9.a y 12 sin haber 
obtenido la licencia en los plazos se
ñalados en los pliegos de condicio
nes y en las licencias sin haber he
cho operación alguna en el monte, 
ni entregado parte alguna del precio 
del remate, pagará una multa igual 
al 10 por 100 del mismo, además de 
la reparación de daños é indemni
zación de perjuicios que se hubieren 
causado, pudiéndose dar por rescin
dido el contrato con los efectos mar
cados en la condición de este pliego.

16. El rematante de productos 
forestales que diere principio al 
aprovechamiento sin estar provisto 
de la licencia de que habla la condi
ción 9.a ó sin que se le haya entre
gado el monte, según se expresa en 
la 10, perderá lo cortado si está en el 
monte, abonando además su importe 
como multa, y en el caso de haber 
desaparecido el doble del valor.

17. El rematante que dejare 
transcurrir los plazos señalados sin 
haber terminado las operaciones co
rrespondientes á ellos, perderá los 
productos que aun no se hayan ex
traído del monte y el importe de lo 
que hubiere entregado á cuenta del 
precio del remate, con arreglo á las 

condiciones del contrato, todo lo qU6 
cederá en favor del dueño del m0 
te, salvo el 10 por 100 del importe 
que ingresará en el Tesoro, abonan’ 
do además los daños y perjmc¡og 
causados al monte.

18. Al rematante que contravi. 
niere lo dispuesto en las condicio, 
nes de este pliego, variando los sitios 
designados para establecer los hor
nos de carbón, las chozas ó talleres 
caminos de saca y arrastre de pro' 
ductos, se le impondrá una multa 
que no será menor del 1 por 100 del 
valor del aprovechamiento, abonan
do además los daños y perjuicios.

19. Desde la fecha de la entrega 
del monte hasta que se de el desear- 
go del aprovechamiento será respon
sable el rematante de los daños que 
se cometan en el sitio de la corta y 
200 metros alrededor de la misma 
si no denunciare en término de cua
tro días al causante del daño. Si no 
se hubiere hecho la entrega por ha
ber renunciado á ella el rematante, 
será resposable de tales daños des- 
de la fecha de la licencia.

20. Una vez terminadas las ope
raciones de la corta y extracción, el 
rematante lo pondrá en conocimien
to del Ingeniero y del Alcalde res
pectivos para que se efectúe el reco
nocimiento final del sitio de la corta.

21. El Alcalde del pueblo á que 
pertenece el monte, cuidará, bajo su 
responsabilidad, de unir al expedien
te de subasta un ejemplar de este 
pliego de condiciones y otro del en 
que se anuncie la subasta.

22. El Ayuntamiento dueño del 
monte fijará las condiciones econó
micas relativas á los plazos y forma 
en que se ha de satisfacer por el 
rematante el valor de lo subastado 
y la unirá á este pliego, que estará 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

23. Si el rematante no presenta
se la fianza definitiva en cualquiera 
de Jas formas en que sea admisible 
ó no concurriese al otorgamiento de 
la escritura ó formalizacíón del con
trato ó no llenase las condiciones 
que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en nin
gún caso puede exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el 
contrato.

Los efectos de la declaración de 
rescisión, según el artículo anterior, 
son:

1. ° El pago de todos los gastos 
que hubiere ocasionado la subasta.

2. ” Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia en 
tre el primero y el segundo, si este 
fuese menos beneficioso para la Cor 
poración interesada.

3. ° Que satisfaga también aquel 
todos los perjuicios que hubiere re 
cibido la Corporación por la demora

4. ° Que en el caso de no presen 
tarse licitadores y haber de hacer5 _ 
lá obra ó servicio por ádnaims r 



ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquél sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, hasta donde alcance, de la 
fianza provisional ó definitiva que 
tuviere prestada el rematante, que 
le será siempre retenida, y si la fian
za no fuere suficiente, de los demás 
bienes del rematante, administrati
vamente y por la via de apremio.

Si hecha la liquidación de aque 
lias responsabilidades, excediese de 
su importe la fianza, le será devuel
to el exceso.

24. Como consecuencia de la cru
deza del clima en esta provincia, no 
ge ejecutará trabajo de campo alguno 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo.

Condiciones facultativas.
1.» No se cortarán más ni otr. s 

árboles que los señalados eon el 
marco del D' junco y
en el tocón ó raigal

2 * La corta se hará precisamen
te por encima de la marca inferior 

y por debajo de la superior, cuidan
do de que la primera no desaparez
ca, pues se considerarán como corta
dos los árboles en cuyo raigal no se 
viere el marco.

Los árboles gemelos se contarán 
como uno solo, pero entendiéndose 
por tales únicamente los que se en
cuentren unidos por el pie hasta un 
metro de altura sobre el suelo.

3. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que cause el me
nor daño, quedando prohibido cor
tar ninguno que no estuviere mar
cado, baje el pretexto de facilitar el 
apeo.

4. a La labra de los árboles se eje 
cutará en el sitio de su caída, de 
jando unidas las distintas piezas ob
tenidas en cada trozo, hasta que se 
practique el recuento y mxrqu^o - 
blanco, sin cuyo requisito no podrá
xtraerse ni conducirse á las sierras, 

so pena de ser consideradas de pro
cedencia ilegal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles ó su difícil saca, hubieran 
de establecerse talleres de aserrío 

dentro del monte, es precisa autori
zación del Ingeniero Jefe, con arre
glo á las condiciones que éste dicte.

5. a El rematante dará aviso al 
Ingeniero Jefe del dia en que podrá 
hacerse el recuento en blanco, cuya 
operación se practicará por un dele
gado del Ingeniero, acompañado del 
rematante ó persona que le repre
sente.

6. a Las rozas de monte bajo, po
das y cortas de leña por entresaca 
señaladas por superficie, se efectua
rán dentro de los límites que se de
marquen y antes de l.° de mayo.

7. a En las rozas y cortas á mata- 
rrasa se duran los cortes oblicuos 
y á flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamientos, 
l-jándose los resalvos que se pre
vengan de los mejor acondicionados.

8. a Las podas se reducirán á cor
tar las ramas que impidan el creci
miento y buena configuración de los 
árboles que se indiquen en el anun
cio de subasta, y de ningún modo se 
suprimirán todas las ramas ni se 
cortarán las guias.

9. a Los cláreos se ejecutarán en
tresacando los árboles mal configu
rados en la forma que se determina 
para cada aprovechamiento.

10. El rematante dejará limpio 
de despojos el sitio de la corta.

11. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

12. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios en la cría nueva y si
guiendo los caminos antiguos del 
monte.

13. Se prohibe la extracción de 
frutos, yerbas, hojas verdes ó secas, 
raíces, tierra, caza, pesca y todo 
otro producto que en el monte se 
encuentre y no haya sido objeto de 
la subasta.

14. Toda infracción de estas con
diciones y de las disposiciones vi
gentes será castigada en la forma y 
con las penas determinadas en las 
mismas.

Burgos 12 de septiembre de 1918. 
=E1 Ingeniero Jefe, P. O., Ramón 
Lostau.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.
Subastas ordinarias.

Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia durante el año forestal de 1918 á 1919, e .i virtud 
de Real orden de 31 de agosto último, con sujeción al pliego de condiciones que antecede y á lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, pu
blicada en el Boletín Oficial, número 153 de 10 de julio del mismo año.

MADERAS Tasaciónlañas
AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

Pesetas.

dePartido

Partido judicial de
800Rublacedo Capulera

Núm. 
de 

piezas.

Núm.
de 

metros 
cubicos

Núm 
de 

irbeles
Núm. 

de 
estéreos

Corral del Cura Viejo y los Cañales.— 
N. y O. camino, E. Tallar de la Caña
da y camino de la Escampadilla á 
Santa Olalla, S. límite con Rublacedo 
de arriba.—Entresaca y limpia de ro
blizo joven y carrasco bajo, dejando 
resalvos de cuatro en cuatro metros...

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los apro 

chamientos y modo de ejecutarlos.

Rublacedo de abajo.

Belorado.
Depósito municipal. — Aprovechamiento 

■ de 12 robles procedentes de decomiso. 
En todo el monte.—Entresaca de 50 ha- 

I yas marcadas.............................................
Las Siemprevivas y Paso Malo.—Entre- 

I saca de 200 hayas marcadas.................
Las Tarteras. — N. camino, E. Cerro de 

Vallemoral, S. Bajada de Valdemoral 
y cumbre, O. 20 hayas marcadas y 
brezal de las Turteras.—Entresaca de 
haya joven, dejando los mejores resal
vos de tres en tres metros.................

Las Bergazas.—N. y E. rio y mojonera 
de Riocavado, S. Lomo Pinedo, oeste 
Arroyo de Pradillo.—Arranque de bre
zo para carbón.....................................

En todo el monte.—Entresaca de 30 ha
yas marcadas1.........................................

Depósito municipal. — Aprovechamiento 
de 21 piezas de haya procedentes de 
decomiso................................................

Matarrubia.—N. Zalzaga, E. camino de 
Montango, S. jurisdicción de Herra- 
mel, O. prado particular.—Limpia de 
roblizo dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros...........................

Santandrés.—N. y "E. jurisdicción de 
Valmala, S. mojonera de Villorobe, 
O. Zarzales.—Arranque de brezo para 
carbón....................................................

El Haedo.—Entresaca de 90 hayas mar
cadas ......................................................

Bríviesca.
1000

PLAZOS

Para 
i h corta 
■ j laboreo.

| Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

Día 

de la 

subasta.

i

1 21 octubre.

4 4 25 id.

4 4 24 id.

4 4 18 id.

4 4 18 id.

3 3 22 id.

» 1 22 id.

1
..

2 19 id.

2 2 19 id.

2 2 23 id,

4 4 14 Htibri,

judicial
Cerratón de Juarros. Cerratón................ Depósito municipal. . . . . . . . . . . 12 > 6 » 48

Eterna....................... Id. y San Pedro. . Valdebustos.......... 50 > 67 469

Fresneda de la Sierra Fresneda............... Zarzabala............... 200 246 1476

Pineda de la Sierra.. Pineda............. ...... Haedo de la Pared » » > 600 1000

Idem........................... Idem....................... Idem....................... » » 150 150

Puras de Villafranca. Puras...................... Montesuso............. 30 » 66 » 660

Idem......................... Idem....................... Depósito............... » 21 2 » . 30

Rábanos..................... Alarcia................... Bagaza y Matarrubia. . . . . . . . . > > > 50 100

Idem................ Idem....................... Idem....................... » » » 100 100

Villagalijo................. Villagalijo............. Dehesa y Valles. . 90 > 91 » 819



2 2 U octubre.

2 2. ¡17 id,

2 2 15 id.

1 2 16 id,

15 id.

15 id.

15 ickln.

Id.

15 oehbn.

Berma.
La Ladera del Rio.—N. Mojonera de 

Cuevas, E. Monte Vizcaínos y Carril 
del Llanillo, 8. camino del Laldemor- 
co y Valdecuevas, O. tierras labrantías. 
—Entresaca de matorros de encinas 
dejando resalvos de cinco en cinco 
metros....................................................

Los Cogorros.—N. Carrascal y Fuente 
Dono, E. camino de Retuerta á Castro, 
S. tierras de Valdequemada y Vallejo 
de Barzamiel, O. camino de Vallesnar. 
—Limpia y entresaca de mata baja de 
encina deiando resalvos de cuatro en 
cuatro metros y que éstos tengan por lo 
menos un grueso de cinco centímetros 
de diámetro............................................

Partido judicial de Burgos.

Cueva de Juarros.. . Modubar S. Cibrián Valderruecas........ > » 50 100 Valderruecas.—N. Ribota, E. Vallejos, 
S. Las Zarzas, 0. Cabeza la Isla.— 
Roza de roble dejando los mejores re
salvos de dos en dos metros.............

TTrrez.......................... Urrez...................... Cuevachote........... > > > 50 100 Majada de la Mata.—N. y E. poda ante
rior, 8. Cerro de las Saligüellas, oeste 
Cuestahedo.—Poda de roble dejando 
guías.......................................................

Los Canalones.—N. rio Valdecarros, esteVillasur de Herreros.

Villorebe. .

Villasur................. El Robledo........... » » 150 250

Villorobe............... La Cabeza............. > » 75 150

Arroyo de Bizar, S. Cullón de Etar, 
0. Arroyo el Ontalba.—Poda de roble 
dejando guias...........................................

Hoyo del Mozadón.—N. rio Truchuelas,

Partid*
1

3 judíeleil de Mi randa

E. Hillomalo, S. camino, 0. Campito — 
Poda de roble dejando guias.................

de Ebro.

Condado de Treviño.

Idem............................

Sáseta..................... Artola.................... 200 > 118 y 108 En todo el monte.—Entresaca de 200 ha-

Aguillo y Ajarte.. Ausar...................... 153 > 108 > 648
yas marcadas........................................    .

En todo el monte.—Entresaca de 150 ha-

Laño....................... Ovecuna................. •w 100 150
yas marcadas.. . . .....................................

Fuente de los Cocines.—N. Fuente el

Bajauri................... La Dehesa............. 200 400

Tejo, E. La Dehesa, S. Alto La Dehe
sa, 0. Camino de La Gran.—Entresaca 
de haya joven dejando los mejores re
salvos de tres en tres metros.................

Sarrusa.—N. jurisdicción de Alava, sur 
arroyo, E. y 0. monte particular y 
Busturia.—Entresaca de roble y haya 
dejando los mejores resalvos de más 
de 20 centímetros de diámetro.........

15 id.

3 3

3 3

3 3

3 3

3 3

4 5

Partido judicial de

Mecerreyes............... Mecerreyes........... Encinar................. > > 300 600

Retuerta..................... Retuerta y otros..

•

Majadal......... s * * 1000 2000

Nota.—Estando establecidas en la provincia de Logroño las guías para la conducción de toda clase de productos forestales, se advierte á los rematan
tes que hayan de conducir los suyos por ella y por ésta, la conveniencia de proveerse, para evitar entorpecimientos, de una certificación expresiva délos 
productos conducidos, del monte y subasta de que proceden, firmada por el Alcalde del término municipal en que radique el monte y por el Comandan
te de puesto de la Guardia civil correspondiente ó el empleado de Montes de la comarca ó zona.

Burgos 12 de septiembre de 1918.=:E1 Ingeniero Jefe, P. O., Ramón Lostau. (.Continuará).

Ayuntamiento de Burgos.

Año de 1918. Mes de septiembre.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 155 de la ley Municipal, en la Real orden 
de 31 de mayo de 1886, circular de l.° de junio siguiente y Real decreto de 
23 de diciembre de 1902.

Presupuesto

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gastos obliga
torios de pago 

diferible.

Gastos 
volunta- TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cap. l.° Gastos del Ayuntamiento 248641*83 18800 1500 500 20800
» 2.° Policía de seguridad.... 62671 4000 500 100 4600
» 8.° Policía urbana y rural.. 169035-40 6800 6000 500 13300
> 4.° Instrucción pública......... 17845*32 1500 400 150 2050
* 5.° Beneficencia...................... 205759‘33 3200 12000 200 15400
» 6.° Obras públicas.................. 142796-76 3100 20000 1000 24100
» 7.” Corrección pública........... 14622'68 75 7050 » 7125
* 8.° Montes................................ w y X y y
> 9.° Cargas................................. 590953-26 25000 5000 500 30500
* 10. Obras de nueva construe-

ción................................. 34685*33 y 500 100 600
» 11. Imprevistos........................ 10071*91 » 1000 200 1200

Total..................1497082*82 62475 53950 3250 119675

Burgos 2 de septiembre de 1918.—El Contador, Angel G. Arbeo. = 
V.° B.°—El Alcalde, Gutiérrez Moliner.

Ayuntamiento del 13 de septiembre de 1918.=La Corporación aprobó 
la precedente distribución de fondos.=El Secretario, D. Dancausa.=V.° B.° 
=E1 Alcalde, Gutiérrez Moliner.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS

Con la autorización telegráfica del 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes y de acuerdo 
á lo ordenado por la Autoridad gu
bernativa de esta provincia, en el 
día de hoy queda clausurado este 
Centro oficial docente, coincidiendo 
con la terminación de los actuales 
exámenes extraordinarios.

En su consecuencia, queda apla
zado el comienzo del curso acadé
mico de 1918-1919, hasta nueva 
orden.

Con un plazo mínimo de cinco 
dias, se anunciará en el Boletín 
Oficial de la provincia, prensa dia
ria de esta capital y tablón de anun
cios de esta Escuela Normal, la fe
cha en que han de comenzar las cla
ses del nuevo curso.

Burgos 28 de septiembre de 1918. 
=La Directora, Julia Alegría.

Alcaldía de Los Ausines.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes á 
los años de 1914 y 1915, se hallan ex

puestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Síndico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Los Ausines 11 de septiembre de 
1918,—El Alcalde, Felipe Sáiz.

financias particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M LOSTAU,
ex-cirujano-director del hospital J 
dispensario quirúrgicos de S. Juliá1 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99.

xana»fK-vt /-•* rere
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